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3 de enero de 2006 
San Cristóbal de Las Casas, Chiapas 

 
Atención a: 
Lic. Javier López Zavala 
Secretario de gobernación del Estado de Puebla 
 
El Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé de Las Casas A.C. ha tenido conocimiento de 
la detención arbitraria de Martín Barrios, presidente de la Comisión de Derechos Humanos y 
Laborales del Valle de Tehuacán, Pue., bajo el cargo del delito de chantaje hacia un empresario 
maquilador de la región, mediante una orden de aprehensión que no cumplió con los requisitos del 
artículo 16 constitucional, ya que las pruebas presentadas sobre el supuesto chantaje no eran 
suficientes para fundar y motivar la causa legal.  
 
Por otro lado, existen pruebas reales que acreditan donde y con quien estaba Martín los días en que, 
según Lucio Gil se le chantajeó.  
 
Martín Barrios es un defensor de derechos humanos que tiene un amplio reconocimiento moral por su 
esfuerzo en lograr mejores condiciones laborales para los obreros y obreras de las maquiladoras, con 
más de 12 años trabajando en la defensa de los Pueblos Indígenas, de los Derechos Humanos y 
Laborales. Así mismo, ha denunciado sin cesar la explotación laboral, las nulas condiciones de 
seguridad que tienen los obreros y la violación constante de la Ley Federal del Trabajo por la industria 
de la maquila en Puebla. Su organización ha puesto en evidencia la terrible contaminación de los ríos 
y Lagunas de Tehuacán por parte de las maquiladoras, además de que recibió el reconocimiento 
nacional de Derechos Humanos Tata Vasco, por parte del Sistema Universitario Jesuita en 2004. El 
pasado diciembre fue nombrado Consejero Ciudadano del Distrito 15 de Tehuacán por el Instituto 
Federal Electoral. 
 
Por lo anterior, exigimos a Usted tome las medidas necesarias para la liberación 
inmediata de Martín Barrios y el cese del hostigamiento a los defensores de Derechos 
Humanos en el Estado de Puebla. 
 
 
Atentamente 
 
Noé Pineda Arredondo 
Area de Comunicación Social 
Centro de Derechos Humanos 
Fray Bartolomé de Las Casas A.C. 
 


